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Bogotá, D. C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil 

veintidós (2022). 

 

JULIO ARMANDO MARTÍN BERNAL vs. 

FIDUPREVISORA S. A. y otros. 

 

Declárese que la demanda de casación presentada en 

este asunto por la parte recurrente satisface las exigencias 

formales externas de ley.  

 

En consecuencia, continúese con el trámite. Córrase 

traslado a la parte opositora, FIDUCIARIA LA PREVISORA 

S. A. – FIDUPREVISORA S. A. como administradora del 

patrimonio autónomo PANFLOTA, ASESORES EN 

DERECHO S.A.S. como mandataria con representación del 

anterior patrimonio y la FEDERACIÓN NACIONAL DE 

CAFETEROS como administradora del FONDO NACIONAL 

DEL CAFÉ, por el término legal. 
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Notifíquese y cúmplase. 

 

 

 

 

 


